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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- PROHIBASE el estacionamiento vehicular durante las VEINTICUATRO

(24) horas del día, sobre la margen Este de la calle Arturo Coronado, desde su

numeración 449 hasta la intersección con la calle Sargento Bombero Voluntario José

Miguel Soto.

ARTICULO 2°.- ESTABLECESE, frente al ingreso del Edificio Municipal de la calle Artu-

ro Coronado 466, un espacio reservado entre discos de TRES (3) unidades - VEINTIUN

(21) metros - sobre la margen Oeste, con la leyenda "Reservado para Ascenso y

Descenso de Pasajeros".

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de

Obras y Servicios Públicos, procederá a efectuar las obras necesarias de debida

señalización vial vertical y horizontal, conforme a lo establecido en la presente

Ordenanza y en un todo de acuerdo a las normas de señalización vigentes.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su publicación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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VISTO el expediente N CD-8733-2008 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/11/2008, por medio de la cual se prohibe el estacionamiento vehicular durante las

veinticuatro (24) horas del día, sobre la margen Este de la calle Arturo Coronado, desde

su numeración 449 hasta la intersección con la calle Sargento Bombero Voluntario José

Miguel Soto y se establece frente al ingreso del edificio municipal de la calle Arturo

Coronado N Q 466 un espacio reservado entre discos de veintiún (21) metros, sobre la

margen Oeste, con la leyenda "Reservado para ascenso y descenso de pasajeros.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N2 9 5 CY /2008, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
A	 r?Vin

ARTICULO 1 Promulgar la Ordenanza Municipal - sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/11/2008,

por medio de la cual se prohibe el estacionamiento vehicular durante las veinticuatro

(24) horas del día, sobre la margen Este de la calle Arturo Coronado, desde su

numeración 449 hasta la intersección con la calle Sargento Bombero Voluntario José

Miguel Soto y se establece frente al ingreso del edificio municipal de la calle Arturo

Coronado N2 466 un espacio reservado entre discos de veintiún (21) metros, sobre la

margen Oeste, con la leyenda "Reservado para ascenso y descenso de pasajeros. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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